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Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el 

apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo 

preceptuado en el inciso 4° del art. 76 del C.G.P., se DISPONE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el apoderado 

judicial de la demandante, señora MARÍA ISABEL ASAF QUINTERO. 

 

COMUNICAR el presente proveído a la demandante, para los 

efectos de la norma en cita. 

 

ADVERTIR al apoderado, que la renuncia no pone fin al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en 

el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 

en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 AMER 
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PREVIO A DECIDIR lo que en derecho corresponda sobre el 

recurso interpuesto por el apoderado del demandado, POR 

SECRETARÍA valídese la oportunidad de presentación y córrase el 

traslado correspondiente a la contraparte. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 07 HOY 22 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7407ce9a8181b64a2a7ee435dc1dda10ca965015e047bf64eebbca1056942162

Documento generado en 21/02/2023 03:52:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

